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111. Otras disposiciones
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Madrid, 25 de marzo de 1987.-E1 Director general. Pedro
Femández Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Ptesidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

a su Pasivo, la liquidación de la misma se encuentra incursa denun
de los supuestos a que se refiere el articulo 97.2 del ResJamento de
Ordenación del Seguro Privado, cireunslancia igualmente contem·
piada por el alll\118do d) del articulo Sl!ptimo del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agoslO, y una vez cumplido el trámite previsto
en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin
que por la Entidad inteteSBda haya quedado desvirtuada la referida
SItuación.

Se ha constatado, además, que a pesar de lo dispuesto en los
apartados quinto de la Orden ministerial de 2 de enero de 1987 y
e) de los articulos segundo del Real Decmo-1ey 10/1984, de 11 de
julio, y Sl!ptimo del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agoslo, la
Enltdad no ha procedido al nombramiento de liquidadotes,

Este Cenun ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqwdador de la
Entidad «Norteiberia de~ Sociedad Anónima» por estar la
misma incursa, al ,..ultar su Activo inferior a su Pasivo, denun de
los supuestos a que se tefieten los artIculos 97.2 del R~ento de
Ordenación del Seguro Privado y 7, d), del ROaI Decmo
2020/1986. de 22 de agosto; concurriendo, además, la circunstancia
prevista en el apartado el de los artIculos seaundo del Real Decmo
ley 10/1984, de I1 dejulio, y Sl!ptimo del Real Decmo 2020/1986,
de 22 de 8Insto.

Por otra parte, ~nformidadcon lo dispuesto en el articulo
32 del citado Real to de 22 de agosto, esta Dírección General
ha acordado que todos los contratos que componen la cartera de
«Norteiberia de Seguros, Sociedad Anóni~ venzan a la fecha de
la publicación de la presente Resolución en el 4dlolelín Oficial del
Estado».

BANCO DE ESPAÑA8921

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de
febrero de 1987 por la que se conceden beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986 a la Empresa
«Manufacturas Yunquera, Sociedad Anónima~
ral».

Padecidos erro,.. en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Bolelin Oficial del Estado» número 55, de fecha 5 de marzo
de 1987, a continuación se formulan las oportunas teetificaciones:

En la pá¡ina 6629, primena columna, segundo párrafo, primena
linea, donde dice: «Resultado que en la tramitacióD del expediente
se han obser.,., debe decir: «Resultando que eD la tramitaciÓD del
expediente se han obser·...

En la misma página, seguDda columna, el, cuarta UDea, donde
dice: «Añadido, iñefusolos repreoenlados por oblip.cioDes, cuando
el», debe decir: «Ailadido, incluso los repreoenlados por obligaci.o
nes, cuando su».

8917 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de
febrero de 1987 por la que se conceden beneficios
flScala previstos en la Ley 15/1986 a la Empresa
«Yabel, Societkul Anónima Laboral».

Padecidos erro,.. en la inserción de la citada Orden, publicada
en el·4dlolelín Oficial del Estado» núm~ 55 de fecha 5 de marzo
de 1987, a continuación se fomullan las oportunas IeCtificaciones:

En la pá¡ina 6628, primena c:olumna, segundo párrafo, primena
linea, donde dice: «Resultado que en la tramitación del expediente
se han obser·,., debe decir: «Resultando que en la tramitación del
expediente se han obser·,..

En la misma página, segunda columna, el, euarla Ilnea, donde
dice: «Añadido, iñefuso los reptesentados por obli¡acionea, cuando
el», debe decir: «Añadido, incluso los tepreoentados por oblip.cio
nes, cuando su».

Mercado de Divisas
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Divisas convertibles
Comprador

Cambios oficiales del dia 8 de abril de 1987

128,661
98,400
21,093

207,864
187,716
84,384

338,848
70,157
9,855

62,125
20,149
18,598
18,774
28,783

998,143
90,606
87,703
91,478
95,765

Vendedor

128,339
98,154
21,041

207,345
187,247
84,174

338,002
69,982

9,830
61,970
20,098
18,552
18,727
28,711

995,651
90,380
87,484
91,249
95,526

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés . .
1 libra esterlina ..
I libra irlandesa .
1 franco suizo .

lOO francos belgas ..
1 marco a1entán .

100 liras italianas ..
1 110M holandés .
1 corona sueca .
t corona danesa .
1 corona noruega .
I mareo finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

1

100 yens japoneses .
I dólar australiano ..

100 dracmas Briesas .

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de
febrero de 1987 por la que se conceden ben<{lcios
fIScales previstos en la Ley 15/1986 a la Empresa
«Aragonesa de Ingentería, Sociedad Anónima~
raI».

Padecidos erro,.. en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Bolelin Oficial del Estado,. Dúmero 55, de fecha 5 de marzo
de 1987, a eontinuacióD se formulan las oportunas teetificaciones:

En la pá¡ina 6627, seaunda columna, segundo párrafo, primera
linea, donde dice: «Resuflado que en la tramitación del expediente
se han obser·,., debe decir: «Resultando que en la tramitación del
expediente se han obser·,..

En la mismas página y columna, el, cuarta línea, donde dice:
«Ailadido, incluso los tepreoentados por obligaciones, cuando el»,
debe decir: «Añadido, incluso los repreoentailos por obligaciones,
cuando su».

8920 RESOLUC10N de 25 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda
que la ComiJión Liquitkulora de EntilÚldes Asegur'"
doras asuma la !unción de liquidador en la Entidad
«Noneiberia de Seguros, Sociedad AnónimaJO.

Vista el aeta levantada por la Intervención del Estado en la
Entidad «Norleiberia de Sesuros, Sociedad Anónim"", en la que se
señala que al resultar el ActIVO de la Entidad en liquidación inferior


